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[bookmark: _Hlk204798186]FICHA ANÁLISIS CONCILIACIÓN JUDICIAL (O PREJUDICIAL) PARA PRESENTAR AL COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL

	CONCILIACIÓN:  PREJUDICIAL - JUDICIAL – ORDINARIO LABORAL - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – CONTRATO REALIDAD – REGIONAL XXXXXXX 

TEMA: Se pretende se declare la revocatoria por presunta nulidad del acto administrativo contenido en el oficio identificado con el radicado No. XXXXXXXX de fecha XX de XXXXXX de 202X, mediante el cual el ICBF negó la solicitud de reconocimiento de contrato realidad, por el periodo comprendido entre el XX de XXXXXX del año 20XX, hasta el día XX de XXXXXX de 20XX, y a título de restablecimiento del derecho el pago de prestaciones sociales año a año, aportes a seguridad social y demás derechos surgidos de la presunta relación laboral.




	1. DATOS GENERALES

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO – ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
DESPACHO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
RADICADO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
FECHA AUDIENCIA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX




	
2. DATOS PECUNIARIOS

Se estima la cuantía en la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXX), por concepto de primas, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, indemnización moratoria, sanción por falta de pago de las cesantías causadas, aportes a pensión sobre el total de honorarios y demás prestaciones a las que tenga derecho (REFERIR SOLO AQUELLAS DISPUESTAS EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA)



	
3. RESUMEN DE LOS HECHOS

Se establecen los siguientes hechos como fundamento de sus pretensiones:

(EL RECUENTO DE LOS HECHOS ES NUESTRO, PUES SE TRATA DE UN RESUMEN, NO DE UNA TRANSCRIPCIÓN DE ELLOS, POR LO TANTO, SE DEBEN INICIAR CON “SE INDICA”, “SE SEÑALA”, “SE ADUCE”, “SE MANIFIESTA “, ETC. EJEMPLO:

1. Se señala que entre el señor XXXXXXXXXXXXXXXX, y el ICBF se suscribieron los siguientes contratos de prestación de servicios:

· Contrato XXXX de XXX, el cual tuvo como objeto: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.
 
· (…)

2. Se manifiesta que … 

3. Se indica, que … 

4. Se Aduce que… 




	· FUNDAMENTOS PROBATORIOS

(SE DEBEN RELACIONAR TODAS LAS PRUEBAS DISPUESTAS EN EL ESCRITO DE DEMANDA O ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN)

POR LA PARTE DEMANDANTE

DOCUMENTALES:

· XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

TESTIMONIALES 

· XXXXXXXX



POR LA PARTE DEMANDADA ICBF

DOCUMENTALES A APORTAR: 

- Expediente contractual o expediente administrativo 
- xxxxxxx

DOCUMENTALES A SOLICITAR: 

(EJEMPLO)

1. Se solicitará, se requiera al hoy demandante, para que aporte las planillas de pago a salud y pensión donde conste el valor sobre el cual cotizó, correspondientes, en los años en que tuvo contratos de prestación de servicios con el ICBF, esto con el fin de verificar si además de cotizar como independiente, cotizaba también con otras empresas, o con otros empleadores o mediante otros contratos además del ICBF, con lo cual desvirtuaría el tema de la subordinación, exclusividad y dependencia. 

TESTIMONIALES:

(EJEMPLO)

Se solicitará el de los supervisores de los contratos para que depongan sobre los hechos de la demanda y su contestación. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se solicitará el del demandante XXXXXXXXXXXX




	
4. PROBLEMA JURÍDICO

¿Es viable jurídicamente la revocatoria por presunta nulidad del acto administrativo contenido en el oficio de fecha XX de XXXX de 202X, mediante el cual el ICBF negó la solicitud de reconocimiento de contrato realidad, por el periodo comprendido entre el XX de XXXX del año 20XX, hasta el día XX de XXXXXXX de 20XX y por ende a título de restablecimiento del derecho se cancelen salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás ítems solicitados?

5.1. ANÁLISIS JURÍDICO (DE LA REGIONAL O DEL 
ABOGADO DE LA OFICINA JURÍDICA O PUEDE SER DE LAS DOS PARTES SI EL PRIMERO DE DEBE AJUSTAR Y COMPLEMENTAR)

Una vez analizados los hechos plasmados en el escrito de demanda y lo observado en los anexos, se pudo extraer que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar efectivamente suscribió varios contratos de prestación de servicios con el señor  XXXXXXXXXXXX. Sin embargo, frente al reconocimiento de las prestaciones sociales, cesantías e interés de cesantías y cotizaciones a pensión, entre otros, debe indicarse que, de conformidad con la normatividad legal vigente, ello no es posible, por cuanto dicha vinculación no genera una relación laboral, ni una legal y reglamentaria, como se analizará a continuación.  

La Ley 7 de 1979, "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones", establece:

“(…) Artículo 21. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones:

1. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo. (…)”

A su vez el Decreto 1137 de 1999, "Por el cual se organiza el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar, se reestructura el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones", señala en sus artículos 15 y 40:

“Artículo 15. Objeto. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tiene por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos.

(…)

Artículo 40. Régimen contractual. Todos los contratos que celebre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se sujetarán a las ritualidades, requisitos, formalidades, términos y condiciones que establecen las disposiciones del régimen estatal de contratos, aplicables a los establecimientos públicos del orden nacional, de conformidad con lo señalado en el régimen de contratación administrativa”.

En el mismo sentido, el Decreto Reglamentario 1084 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación”, en sus artículos 2.4.3.2.5, 2.4.3.2.7 y 2.4.3.2.11 señalan: 
[bookmark: 2.4.3.2.5][bookmark: 2.4.3.2.7]“ARTÍCULO 2.4.3.2.5. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS. El ICBF, cuando las necesidades del servicio así lo demanden, podrá celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. (…)
ARTÍCULO 2.4.3.2.7. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON INSTITUCIONES DE UTILIDAD PÚBLICA O SOCIAL. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 9 de la Ley 7 de 1979 con instituciones de utilidad pública o social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos.
PARÁGRAFO. Cuando no se pueda celebrar contratos con instituciones sin ánimo de lucro, se suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia moral.
Artículo 2.4.3.2.11. Formalidades de los contratos. Todos los demás contratos que celebre el ICBF se someterán a las ritualidades, requisitos, formalidades y solemnidades que establece la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, su reglamentación y demás normas concordantes.”

El artículo 32 inciso 3º de la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” establece:
        “3o. Contrato de Prestación de Servicios. 
<Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable. (Resaltado e interlineado fuera del texto)
El demandante celebró varios contratos de prestación de servicios con el Estado, modalidad en la que el contratista actúa con autonomía y se definen valor, pago, plazo, causales de terminación y condiciones de ejecución. Antes de contratarlos, y conforme al principio de planeación, la entidad justificó la necesidad del servicio al no contar con personal suficiente, cumpliendo así el estatuto de contratación.
Estos contratos se celebran con personas naturales para atender necesidades específicas que requieren conocimientos y experiencia determinados. El contrato de prestación de servicios permite a las entidades estatales desarrollar actividades administrativas sin que exista relación laboral: el contratista no es servidor público, su vínculo se rige por las cláusulas contractuales y no genera prestaciones sociales. Además, su duración debe ser estrictamente la necesaria.
En el marco del régimen de contratación pública, esta modalidad es válida cuando el personal de planta es insuficiente o se requieren conocimientos especializados.
Al respecto la Honorable Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C–154 de 1997, se refirió a la contratación y a las características del contrato de prestación de servicios, así:
“(…) Las autoridades administrativas se rigen por las reglas del derecho público, en materia de contratación. Así, la decisión de contratar o de no hacerlo no es una opción absolutamente libre, sino que depende de las necesidades del servicio; de igual modo, la decisión de con quién se contrata debe corresponder a un proceso de selección objetiva del contratista, en todos los eventos previstos en la ley. Agregó además que tampoco pueden comprender el ejercicio de funciones públicas de carácter permanente, de manera que, la relación jurídica con quien se contrata es totalmente distinta a la que surge de la prestación de servicios derivada de la relación laboral y de los elementos propios del contrato de trabajo (…)” 
Así las cosas, las estipulaciones sobre el precio, el plazo y las condiciones generales del contrato no pueden pactarse en forma caprichosa ya que deben ajustarse a la naturaleza y finalidad del contrato y a las que resulten más convenientes para la entidad estatal.
7.1 INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA DEL DEMANDANTE
En cuanto a la subordinación y/o dependencia, como requisito fundamental para que se declare la existencia de una relación laboral, el H. Consejo de Estado ha indicado lo siguiente:
"En decisión de Sala Plena de esta Corporación, adoptada el 18 de noviembre de 2003, Radicación IJ-0039, consejero Ponente Nicolás Pájaro Peñaranda, Actora:  María Zulay Ramírez Orozco, se indicó que el trabajo desempeñado por determinados contratistas no se podría considerar como generador de una relación laboral por cuanto en el mismo se presentaban relaciones de coordinación, no de subordinación: 

"Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales. 

El presente caso es similar a los supuestos fácticos del decidido en Sala Plena, por lo que, siguiendo el precedente judicial, se aplicará la misma tesis que niega la existencia de relación de trabajo. 

Ahora bien, en el caso resuelto en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado, anteriormente mencionado, se hizo énfasis en la relación de coordinación entre contratante y contratista para el caso específico. A continuación, y teniendo en cuenta que el presente cuenta con las mismas características, se harán las siguientes precisiones: 

Es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre contratante y contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.  

Es decir, que, para acreditar la existencia de la relación laboral, es necesario probar que el supuesto contratista se desempeñó en las mismas condiciones que cualquier otro servidor público y que las actividades realizadas no eran indispensables en virtud de la necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales."(Negrillas y Subrayas fuera del texto).

Se resalta que la decisión citada retoma la sentencia de unificación del 18 de noviembre de 2003, proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, la cual constituye precedente jurisprudencial conforme al artículo 270 del Consejo de Estado y a la Corte Constitucional en la Sentencia C-634 de 2011.
De acuerdo con esa sentencia de unificación, la coordinación entre contratante y contratista no equivale a subordinación laboral. Exigir horarios, trabajo en las instalaciones de la entidad —como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)— o la presentación de informes solo busca garantizar la correcta ejecución del servicio. Considerar estas exigencias como subordinación desnaturalizaría el contrato de prestación de servicios.
Esta posición ha sido reiterada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda Subsección "D" y "C" en los Expedientes radicados No. 2008-01040-01 y No. 2008-00085 en los cuales se afirmó lo siguiente: 
"[...] En estos casos, en que el horario constituye un elemento necesario para el cumplimiento de la finalidad propuesta con la ejecución del objeto contractual, pues dicha actividad no se puede desarrollar de manera desorganizada, inconsulta o aislada dentro de una institución de salud, o en horarios diferentes a los que establezca la entidad, ello en razón a la necesidad de  racionalizar el recurso humano respecto de los servicios asistenciales que se demanden. En tal sentido, entiende la sala, que para nada infiere en la autonomía del contratista, el establecimiento de turnos u horarios, pues, tratándose de personas que cumplen labores como profesionales de la salud en una institución hospitalaria, ello apenas resulta natural o inminente al desarrollo del objeto contractual." (Resaltado propio)

Se señala que las labores contratadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) no pueden ejecutarse a discreción del contratista, ya que la entidad fija objetivos que deben cumplirse. Asimismo, realizar las actividades en las instalaciones del ICBF o fuera de ellas no demuestra la existencia de una relación laboral, pues sería irrazonable que la entidad solo pudiera contratar servicios prestados en el lugar elegido por el contratista.
También se indica que el contratista desconoce las cláusulas contractuales sobre vigilancia administrativa e interventoría a cargo de un supervisor, así como sus obligaciones contractuales, ya que no puede actuar de manera independiente frente a la responsabilidad asumida.
Finalmente, se destaca la Sentencia SUJ-025-CE-S2-2021 de la Consejo de Estado, que reitera la jurisprudencia previa y establece reglas para clarificar el uso del contrato de prestación de servicios y sus diferencias frente al contrato de trabajo.
Según dicha providencia se pueden considerar como características del contrato estatal de prestación de servicios las siguientes: 
· Solo puede celebrarse por un «término estrictamente indispensable» y para desarrollar «actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad», y no cabe su empleo para la cobertura indefinida de necesidades permanentes o recurrentes de esta (Por ejemplo, cuando no exista personal de planta para realizar las labores, o, existiendo, es necesario un apoyo externo por exceso de trabajo; o porque el personal de planta carece de la experticia o conocimiento especializado necesario para llevar a buen término la actividad encomendada a la entidad.)
· Permite la vinculación de personas naturales o jurídicas; sin embargo, en estos casos, la entidad deberá justificar, en los estudios previos, porqué las actividades «no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados».
· El contratista conserva un alto grado de autonomía para la ejecución de la labor encomendada. En consecuencia, no puede ser sujeto de una absoluta subordinación o dependencia. De ahí que el artículo 32, numeral 3 de la Ley 80 de 1993 determina que «En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales». (Resaltado fuera del texto)
A renglón seguido indica: 
· “A este respecto, conviene aclarar que lo que debe existir entre contratante y contratista es una relación de coordinación de actividades, la cual implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual, como puede ser el cumplimiento de un horario o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados.
· En definitiva, los contratistas estatales son simplemente colaboradores episódicos y ocasionales de la Administración, que vienen a brindarle apoyo o acompañamiento transitorio a la entidad contratante, sin que pueda predicarse de su vinculación algún ánimo o vocación de permanencia.”
Con base en la jurisprudencia citada y pese a lo alegado por el demandante, no se evidencia subordinación en la relación contractual analizada.
En consecuencia, el vínculo del demandante con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) se dio mediante varios contratos de prestación de servicios ajustados a las normas de contratación estatal, por lo que no se configuran los elementos necesarios para declarar una relación distinta a la contractual.




	5.2 CADUCIDAD DE LA ACCION
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece.

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:
   (…)
   2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;
         (TENER EN CUENTA SI SE TRATA DE DEMANDA CONTRA UN ACTO FICTO NEGATIVO, EL CUAL PODRA DEMANDARSE EN CUALQUIER TIEMPO A LAS VOCES DEL LITERAL b) DEL NUMERAL 1º DEL ARTPICULO 164 DE LA LEY 1437 de 2011

(EJEMPLO CONTABILIZACIÓN TÉRMINO CON SOLICITUD DE CONCILIACIÓN)
[bookmark: _Hlk111718351]Una vez hecha la precisión anterior, se advierte que la reclamación presentada por el demandante el XX de XXXXX de 20XX fue respondida por la entidad el XX de XXXXX de 202X y notificada el XX de XXXXX de 202X. En consecuencia, el término de caducidad del medio de control empezó a correr desde el día hábil siguiente a la notificación, es decir, el XX de XXXXX de 202X.

En consecuencia, el término de cuatro meses para presentar el medio de control vencía, en principio, el XX de XXXXX de 202X. Sin embargo, la caducidad se interrumpió con la solicitud de conciliación presentada el XX de XXXXX de 202X; la audiencia se realizó el XX de XXXXX de 202X y la demanda se radicó el XX de XXXXX de 202X, cuando aún no había operado la caducidad.

(EN CASO DE QUE SE SUPERE EL TERMINO DE LEY OPERARÁ LA CADUCIDAD CASO EN EL CUAL ASÍ SE DEBERÁ INDICAR.) 

5.3 PRESCRIPCION DEL DERECHO

De conformidad con la tesis jurisprudencial, la solicitud de declaración de existencia de la relación laboral debe hacerse dentro de los 3 años siguientes a la finalización del vínculo contractual, y que cuando existe solución de continuidad entre uno y otro vínculo contractual, la prescripción debe analizarse de forma independiente para cada contrato. 
(EJEMPLO)
[bookmark: _Hlk129170011]Como se evidencia de los documentos aportados como pruebas y aquellos que reposan en el expediente administrativo, al haberse presentado el derecho de petición por parte de la aquí demandante hasta el día el 28 de diciembre de 2023, encontramos, que los derechos prestacionales anteriores al 28 de diciembre de 2020 se encontrarían prescritos. Sin embargo, para ello se deberá tener en cuenta la fecha de inicio y terminación de cada uno de los contratos suscritos.
6.3 EXCEPCIONES PREVIAS Y DE FONDEO A PROPONER EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
(EJEMPLO)
1. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL, LEGAL O REGLAMENTARIA ENTRE LAS PARTES: 
2. INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN
3. COBRO DE LO NO DEBIDO
4. PRESCRIPCIÓN
5. GENÉRICA O INNOMINADA

6.4 CONCLUSIONES:

Analizadas la información y las pruebas aportadas con la demanda, se concluye que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) no celebró contrato laboral alguno con el convocante. La relación siempre se enmarcó en contratos de prestación de servicios, aceptados por este, por lo que no puede alegarse la existencia de vínculo laboral, conforme a los siguientes fundamentos fácticos y jurídicos:

· En ningún momento el demandante ejerció labores bajo órdenes o dependencia del Instituto.
· En desarrollo de dichos contratos de prestación de servicios, el contratista se obligó a cumplir con el objeto en la forma y términos allí pactados, con absoluta autonomía e independencia.
· Los contratos de prestación de servicios suscritos con el demandante señalan expresamente en su clausulado la AUSENCIA DE RELACION LABORAL entre el ICBF y el contratista, y se indica además que el contrato será ejecutado por el contratista con absoluta autonomía e independencia. 
· El contrato de prestación de servicios es un contrato de naturaleza civil o comercial, se encuentra regulado por el artículo 1495 del Código Civil, lo que lo convierte en una relación de naturaleza civil que depende de lo estipulado por las partes en el contrato. Ello implica que no se encuentra regulado por las normas laborales sino por las civiles.  
· En el contrato de prestación de servicios el contratista tiene cierta libertad para ejecutarlo por cuanto no está sometido a la continuada y completa subordinación, sin la connotación y sin el alcance que tiene en un contrato de trabajo.

Conforme a la jurisprudencia citada, exigir horario e impartir instrucciones a un contratista no implica subordinación laboral, pues son condiciones que pueden pactarse por necesidades del servicio y porque todo contrato genera obligaciones para las partes. En consecuencia, los contratos celebrados con el convocante no generan relación laboral ni prestaciones sociales.

Asimismo, las labores de apoyo a la gestión institucional relacionadas con el funcionamiento, funciones y fines de la entidad pueden desarrollarse mediante contratos de prestación de servicios. En esencia, esta modalidad contractual es un instrumento de apoyo para el cumplimiento de la misión institucional.
  



	7.  RECOMENDACIÓN

Analizados los fundamentos fácticos y jurídicos del caso, se recomienda NO CONCILIAR el presente asunto. En consecuencia, el acto administrativo cuya legalidad se cuestiona debe mantener su presunción de legalidad, toda vez que no se acreditan los elementos fácticos ni jurídicos que permitan configurar una relación laboral entre el demandante XXXXXXXXXXXX y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), dentro del proceso que cursa ante el JUZGADO XXXXXXXXXXXXX, radicado XXXXXXXXXXX.

Se recomienda que, en las distintas etapas procesales en especial en la probatoria, se apliquen los lineamientos del contrato realidad, en particular frente a la tacha de testigos, su contrainterrogatorio y el interrogatorio de parte, orientando estas actuaciones a desvirtuar el supuesto elemento de subordinación.




Nombre del abogado que proyecta la ficha (XXXXX)
Grupo de Representación Judicial
Oficina Jurídica
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